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Nadie discute la importancia de la lectura en la educación,
dada su relevancia en cuestiones como el simple acto de en-
tender instrucciones escritas, hasta la formación de personas
críticas que sean capaces de cuestionar la sociedad y trabajar
por mejorarla. Más allá del copago, de la gratuidad o del lucro,
el objetivo compartido por todos -creemos- es conseguir una
educación de calidad.
Los chilenos tenemos uno de los IVA al libro más altos del mundo.
Mientras que los países europeos tienen uno diferenciado o cero
y la mayoría de nuestros vecinos latinoamericanos no grava los
libros con impuestos, en Chile este cobro significa que casi un
quinto del valor de un texto corresponde a impuestos. En conse-
cuencia, detrás de las desigualdades en los ingresos se esconde
la desigualdad en el acceso a los bienes culturales, donde el libro
y la lectura son la base de cualquier formación cultural.
Es por eso que eliminar el IVA a los libros sería una inversión en
las personas. Aunque sabemos que no porque los libros sean más
baratos, o incluso gratis, quien no tenga el gusto por la lectura

necesariamente lea más, una disminución en el precio de los
libros tendrá efectos virtuosos a mediano plazo. Por ejemplo,
los presupuestos de bibliotecas van a aumentar, fortaleciendo la
red de bibliotecas públicas, y nuestra industria editorial tendrá
un incentivo para crecer y ser más competitiva internacional-
mente. De esta manera, la eliminación del IVA a los libros no
solo fomentaría la lectura entre los chilenos, sino que también
ayudaría a fortalecer la cultura y la industria editorial en el pais.

En medio de toda la vorágine política que se toma la agenda,
creemos que no está de más también recordar y alguna vez
abordar este y otros temas importantes que están lejos de las
urgencias del momento. La eliminación del IVA a los libros es una
de esas medidas que, aunque no parezca ser una prioridad para
algunos, tiene un gran potencial para impactar positivamente
en la educación, la cultura y el desarrollo del país. Sería una
muestra de que el gobierno está comprometido con el fomento
de la educación y la cultura, no solo con palabras, sino también
con acciones concretas.
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SUB DIRECTOR
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El dilema geopolítico
del gobierno de Kast

La disputa entre el presidente en ejerci-
cio, Gabriel Boric, y el presidente electo,
José Antonio Kast, por el llamado "cable
chino" produjo un hecho inédito en la
política chilena reciente: el quiebre del
proceso de transición presidencial. Sin
embargo, más allá del conflicto político
inmediato, el episodio revela algo más
complejo para el futuro gobierno: la
aparición de un dilema geopolítico que
Chile deberá asumir.

Estados Unidos y China, estas iniciativas
están lejos de ser neutrales.
Los cables submarinos forman parte de
la infraestructura crítica que sostiene el
tráfico global de información y, por lo
mismo, se han integrado a la competen-
cia tecnológica entre ambas potencias.
Por ello, proyectos de conectividad
digital ya no se evalúan únicamente
desde criterios económicos o técnicos,
sino también desde consideraciones de
seguridad estratégica y alineamiento
internacional.

El proyecto consiste en un cable subma-
rino de fibra óptica impulsado por la em-
presa China Mobile International para
conectar Asia con la costa chilena. En

La controversia política interna se
originó en una disputa sobre si el
presidente electo fue o no informado
oportunamente del proyecto durante
el proceso de transición. Mientras el

gobierno de Boric sostiene que el tema

términos técnicos, se trata de infraes-
tructura digital destinada a transportar
grandes volúmenes de datos entre
ambos continentes. Pero en el contexto
actual de competencia estratégica entre fue comunicado previamente, el equipo

de Kast afirma que los antecedentes
entregados fueron incompletos. El
desacuerdo terminó con la suspensión
de las reuniones de transición.
Sin embargo, centrarse únicamente
en esa controversia corre el riesgo de
perder de vista el problema de fondo.
El mayor desafio es que las decisiones
tecnológicas y de infraestructura de
países como Chile están cada vez más
condicionadas por presiones geopoliti-
cas externas.
Durante décadas, la política exterior
chilena se caracterizó por un equili-
brio relativamente pragmático entre
sus socios internacionales. China se
consolidó como uno de los principales
destinos de las exportaciones chilenas,
mientras Estados Unidos mantuvo un
papel central como aliado político y de

seguridad. Ese equilibrio fue posible en
un contexto internacional con menor
rivalidad estratégica. Hoy ese escenario
ha cambiado. La competencia entre
Estados Unidos y China se ha extendido
hacia la tecnología, las telecomunica-
ciones y la infraestructura digital. En ese
nuevo contexto, el proyecto del cable
con China coloca a Chile en el centro de
un dilema que inevitablemente tendrá
consecuencias diplomáticas, cualquiera
sea la decisión. Por lo mismo, el episodio
del "cable chino" puede entenderse
como la primera gran prueba geopolí-
tica del futuro gobierno de Kast. No se
trata solo de un proyecto tecnológico
o comercial, sino de una señal sobre
cómo Chile buscará posicionarse en
un sistema internacional cada vez más
tensionado.

EXTRACTO
Ante el Tribunal de Familia de San Vicente de Tagua Tagua, pesos mensuales o la suma que SS. estime conveniente fijar. designe patrocinante y apoderado de su confianza.
en autos RIT C-274-2025, PEREZ/MONDACA, se presentó
demanda de Aumento de alimentos, por parte de doña
DANIELA DENISSE PÉREZ NUÑEZ C.I. 14.154.238-9, en

el día 01 de abril de 2026, a las 8:30 horas, audiencia que
se realizará en forma presencial en el Juzgado de Letras
de Familia, ubicado en Avda. Bernardo O'Higgins Nº 385,
segundo piso, comuna de San Vicente de Tagua Tagua. Se
ha ordenado notificar mediante avisos a don RODRIGO
ALFONSO MONCADA TRONCOSO.
DEMANDA
Leontina Pavez Leyton Jefe de Unidad DANIELA DENISSE de la realización de la audiencia, ofreciendo algún medio
PÉREZ NUÑEZ, C.I. 14.154.238-9, domiciliada en la comuna
de San Vicente de Tagua Tagua, con respeto digo: Que, vengovirtual ZOOM. El ID y el link respectivo para proceder a la

conexión es el siguiente: ID de reunión: 93538459447
Contraseña: 056046 Link https://zoom.us/j/93538459447.
En el mérito de lo dispuesto en el artículo Nº18 de la ley

en interponer demanda de aumento de pensión de alimentos
en contra de don Rodrigo Alfonso Mondaca Troncoso, C.I. Nº
13.114.571-3, en favor de su hijo Uzziel Alejandro Moncada
Pérez, de actuales 13 años de edad, solicitando tener por
interpuesta demanda aumento de alimentos acogerla a
tramitación y en definitiva se aumente la pensión a la suma

RESOLUCION DEMANDA RESOLUCION QUE CITA A AUDIENCIA
Por admitida demanda de Alimentos, Aumento. Conforme al Se fija audiencia para el día 01 de abril de 2026 a las
artículo 58 de la Ley 19.968, el demandado deberá contestar

contra de don RODRIGO ALFONSO MONDACA TRONCOSO, la demanda por escrito con a lo menos cinco días hábiles
CI. 13.114.571-3, encontrándose fijada audiencia para de anticipación a la fecha de realización de la audiencia

preparatoria fijada para el día 01 de agosto del 2025, a las
11:00 horas, SALA 1. La audiencia se desarrollará en forma
presencial en el Juzgado de Letras de Familia, ubicado en
Avda. Bernardo O'Higgins Nº 385, segundo piso, comuna de

8:30 horas, Sala 1. La audiencia se desarrollará en forma
presencial en el Juzgado de Letras de Familia, ubicado en
Avda. Bernardo O'Higgins Nº 385, segundo piso, comuna de
San Vicente de Tagua Tagua. Sin perjuicio y visto lo dispuesto
en el artículo 60 bis de la Ley 19.968, la parte interesada
podrá solicitar comparecer por vía telemática hasta dos
días antes de la realización de la audiencia, ofreciendo

San Vicente de Tagua Tagua. Sin perjuicio y visto lo dispuesto algún medio de contacto oportuno, debiendo conectarse
en el artículo 60 bis de la Ley 19.968, la parte interesada podrá
solicitar comparecer por vía telemática hasta dos días antes

de contacto oportuno, debiendo conectarse a la plataforma us/j/93538459447. Notifíquese por avisos al demandado

a la plataforma virtual ZOOM. El ID y el link respectivo
para proceder a la conexión es el siguiente: ID de reunión:
9353845 9447 Contraseña: 056046 Link https://zoom.

don RODRIGO ALFONSO MONCADA TRONCOSO, RUN
13.114.571-3, extracto de la demanda de fecha 20 de mayo
de 2025, su proveído y la presente resolución. Los avisos
deberán publicarse dos veces consecutivas en el Diario El

19.968, modificada por la ley 20.286, desígnese al abogado Rancaguino y una publicación en el Diario Oficial.
de la Corporación de Asistencia Judicial de San Vicente Tagua
Tagua, don Eduardo González Vargas correo electrónico

de 6,55518005 utm o $450.000 cuatrocientos cincuenta mil eggvar@gmail.com, sin perjuicio que la parte demandada
Leontina Maribel Pavez Leyton

Jefe Unidad
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